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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación Nº
	XXXXXX

	Vinculado:
	XXXXXX

	Cargo y Dependencia:
	XXXXXX

	Quejoso:
	XXXXXX

	Fecha de los hechos:
	Por determinar.

	Asunto:
	AUTO QUE DECRETA PRUEBAS DE OFICIO. (Art. 147 y 148 de la Ley 1952 de 2019) 



[bookmark: _Hlk106879483]
“Este es un formato, recuerde que toda decisión motivada deberá exponer razonadamente los argumentos de hecho y de derecho – jurídicos, en que se funda, es responsabilidad de quien proyecta que se cumpla con los más altos estándares de calidad, y realizar el respectivo análisis a fin de evitar incurrir en defectos que afecten la legalidad y validez de la decisión”.

Ibagué, XX de XXX


1. COMPETENCIA

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 de 2021, las diligencias allegadas son de competencia de la oficina de control disciplinario de INFIBAGUE. Procede a decretar Pruebas de Oficio, por considerarlas, pertinentes conducentes y útiles al proceso,

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Pruebas de Oficio. 

El artículo 148 de la ley 1952 de 2019 impone el deber a este funcionario de buscar la verdad real, investigando con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado, y los que tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan de responsabilidad, para ello se decretaran de oficio pruebas de acuerdo con los criterios de pertinencia, conducencia y utilidad:

Serán conducentes aquellos medios de prueba adecuados y apropiados para demostrar determinado hecho, con idoneidad legal para recolección, incorporación y valoración dentro del proceso, es decir, que sea un medio probatorio legalmente aceptado; pertinentes, cuando demuestran que los hechos que se pretenden llevar al proceso y los que son tema de la prueba se correlacionan, es decir que hay una coherencia entre los hechos materia de investigación y lo que se pretende demostrar, pues valga insistir en que la prueba debe ceñirse al asunto de que se trata; y, útiles cuando proporciona dentro del proceso, relevancia para resolver el caso en particular.

La prueba tiene repercusiones en el ámbito procesal por servir de fundamento a las decisiones que se profieren, así lo señala el artículo 147 del Código general Disciplinario que establece: 

“Toda decisión interlocutoria y el fallo disciplinario deben fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al proceso por petición de cualquier sujeto procesal o en forma oficiosa. La carga de la prueba corresponde al Estado.”


Asimismo, el funcionario tiene como objetivo buscar la verdad real y hacer justicia, con ello deberá investigar con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestre la existencia de la falta y la responsabilidad del Investigado, y los que tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan de responsabilidad, por ello, con fundamento en los articulo 147 y 148 de la Ley 1952 del 2019, se decretara Pruebas de oficio dentro del expediente disciplinario No. XXX - XXX, la que a continuación se relaciona;

1._______________________________________________________________

2._______________________________________________________________ 

3._______________________________________________________________ 

Escuchar en Diligencia de Declaración juramentada a__________, para que responda las preguntas hechas por el despacho entorno a los hechos objeto de investigación, para tal efecto solicitar dirección de residencia y correo electrónico de la funcionaria OFÍCIESE a la dirección administrativa o quien corresponda para que provea la información. 

Este despacho considera que la prueba es conducente, pertinente y útil y por tanto puede aportar elementos de juicio a la investigación. Habida cuenta que, (Se realiza justificación de los motivos por los cuales se considera útil), situación relevante que permea el objeto de la investigación. Conforme a lo anterior, la Oficina de Control Disciplinario, en uso de las facultades conferidas mencionadas.


RESUELVE

PRIMERO. -   Ordenar la práctica de la prueba ordenada en la parte Considerativa de la presente decisión, para lo cual se comisiona al Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción/jefe de la oficina de control disciplinario. 

 
SEGUNDO. -  Comunicar a los sujetos procesales de la prueba ordenada para que ejerza sus derechos de contradicción, defensa y si lo considera, participe en la práctica de las mismas. 

 
TERCERO. -  Contra la presente decisión no procede recurso.


COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE



XXXXXXXXXXXX
Profesional de instrucción disciplinario / Jefe Oficina Control Disciplinario


Proyectó:   
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